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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 15573/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un o una particular quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada, por lo que en lo sucesivo será señalada como LA RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós, la entonces SOLICITANTE presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 04326/METEPEC/IP/2022, mediante la que requirió lo siguiente:

 “De los folios beneficiados del programa de beca educativa 2022, nivel de educacion posgrado, se requiere los expedientes de los folios seleccionados” (Sic).

2. Se hace constar que la particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El tres (03) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó a la particular que el plazo para atender su solicitud de información por siete días hábiles adicionales, conforme a lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, OCTUBRE DEL 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la quincuagésima quinta sesión extraordinaria de fecha 12 de septiembre de 2022. Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/EXT-55/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

4. No se omite mencionar que, del análisis a la prórroga notificada por el SUJETO OBLIGADO, se advierte que ésta no cumple con los elementos formales establecidos en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [2:  “Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”] 


5. El doce (12) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic.)

6. Adjunto a su acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO presentó los archivos electrónicos siguientes:
I. “04326.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número MET/DE/2601/2022, de veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Educación, dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, por el que refiere anexar los expedientes de las personas beneficiadas del programa de Beca Educativa 2022, de nivel posgrado, en versión pública.
II. “EXPEDIENTES DE POSGRADO Vo. Bo..pdf”: Documento de 62 fojas consistente en diversos documentos que conforman 10 expedientes de las personas beneficiadas para becas de licenciatura, maestría y doctorado en el ejercicio 2022.

7. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el doce (12) de octubre de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión 15573/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “la respuesta del sujeto obligado” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “la información esta incompleta, el sujeto obligado no testa los codigos QR, al realizar el escaneo de diversos QR, arrojan diversos datos personales, como la curp de los beneficiados, la entidad de registro, calificaciones, matricula escolar, nombre del padre, nombre de la madre, sexo, fecha de nacimiento, no testaron las fotografías de los beneficiados en las credenciales de elector, se agregan los documentos que demuestra lo manifestado” (Sic)

8. Adjunto a su escrito recursal, la ahora RECURRENTE presentó los archivos electrónicos cuyo título y contenido se resumen a continuación:
I. “WhatsApp Image 2022-10-12 at 10.57.01 PM.pdf”: Documento de una foja consistente en un código QR y, debajo de éste, se muestra el nombre de uno de los estudiantes de posgrado beneficiados con una beca educativa, el nombre de sus padres, fecha de nacimiento y género.
II. “null.pdf”: Documento de una foja consistente en la Clave Única de Registro de Población certificada de una de las estudiantes de posgrado beneficiadas con una beca educativa.
III. “null-1.pdf”: Documento de una foja consistente en la Clave Única de Registro de Población certificada de uno de los estudiantes de posgrado beneficiados con una beca educativa.
IV. “null-2.pdf”: Documento de una foja consistente en la Clave Única de Registro de Población certificada de una de las estudiantes de posgrado beneficiadas con una beca educativa.
V. “null-3.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número MTDE051/22, de diez (10) de junio de dos mil veintidós, signado por la Jefa del Departamento de Control Escolar, de la Universidad Digital del Estado de México, por el que hace constar que una de las estudiantes de posgrado beneficiadas con una beca educativa es estudiante de la universidad.

9. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente 15573/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

10. [bookmark: _Hlk74251533]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

11. El dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el archivo electrónico cuyo título y contenido se expresan a continuación:
I. “04326-Educación.PDF”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número MET/DE/3027/2022, emitido por el Director de Educación, y dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, por el que manifiesta anexar los expedientes requeridos en la solicitud 04326/METEPEC/IP/2022, en versión pública.
II. “04326-2601 Expedientes.pdf”: Documento de 62 fojas consistente en los 10 expedientes de las personas beneficiadas para becas de licenciatura, maestría y doctorado en el ejercicio 2022, en versión pública.

12. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

13. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:3], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [3:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:5] [5:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


22. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

23. El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés, el archivo electrónico titulado “04326-Educación.PDF”, presentado en vía de informe justificado, se puso a la vista de la RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres días hábiles para que ésta manifestara lo que a su derecho convenga. Empero, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que la particular no hizo uso de su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

24. No se omite mencionar que el archivo electrónico denominado “04326-2601 Expedientes.pdf” no se puso a la vista al contener datos personales de las personas beneficiadas con una beca educativa, tales como trazos parciales de firmas de los beneficiarios. 

25. Finalmente, el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

26. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

27. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el doce (12) de octubre de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del trece (13) de octubre al tres (03) de noviembre de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados,  domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. De las constancias que obran dentro del expediente digital, formado en el SAIMEX, se aprecia que la RECURRENTE presentó su inconformidad el doce (12) de octubre de dos mil veintidós; esto es, un día hábil antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presente antes de iniciado el plazo concedido.

29. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los 15 días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión se presente el mismo día en que ésta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

30. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

31. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificada, la RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de ésta para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

32. Por lo que la presentación del recurso de revisión el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

33. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificad la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

34. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para identificarse, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

35. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

36. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

37. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

38. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

39. Luego entonces, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

40. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

41. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirieron los expedientes de las personas beneficiadas por el programa de Beca Educativa 2022, para los niveles de posgrado. El SUJETO OBLIGADO entregó 10 expedientes de las personas beneficiadas para becas de licenciatura, maestría y doctorado.

42. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, y en el que señaló por agravios, la entrega de información incompleta y la exhibición de datos personales por la emisión de versiones públicas deficientes.

43. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por la RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa y sujeta a un claro régimen de excepciones.

44. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en los artículos 179, fracciones I, II y/o V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
V. La entrega de información incompleta; 
(...)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

45. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

46. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

47. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:7]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:8] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:9]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Parr. 87.] 


48. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De la atención a la solicitud de información.

49. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

50. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:10], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:11]. [10:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [11:  Artículo 51, Ídem.] 


51. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

52. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:12] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:13]: [12:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [13:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

53. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

54. Ahora bien, de la lectura a la solicitud de información 04326/METEPEC/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Expedientes de las personas beneficiadas por el programa de Beca Educativa 2022, para los niveles de posgrado.

55. Por su parte, en respuesta a la solicitud de información 04326/METEPEC/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO entregó la copia digitalizada del oficio número MET/DE/2601/2022, de veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Director de Educación, dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, cuyo contenido toral se transcribe a continuación:

“(…) la Dirección de Educación informa lo siguiente.

se anexan los expedientes al presente oficio en versión pública por contener la información que debe ser clasificada como confidencial, solicitando al comité de transparencia su aprobación.” (Sic)

56. En acompañamiento del documento señalado supra, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo electrónico titulado “EXPEDIENTES DE POSGRADO Vo. Bo..pdf” que, como se mencionó en el apartado de Antecedentes, consiste en 10 expedientes formados de las y los beneficiarios del programa Beca Educativa 2022, para el nivel superior. 

57. Por su parte, la ahora RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios:
I. La entrega de información incompleta.

58. Así las cosas, se procederá a analizar la naturaleza de lo solicitado, así como la información proveída por el SUJETO OBLIGADO, a fin de establecer si, con su respuesta y posterior informe justificado, se colmó el derecho de acceso a la información ejercido por la particular o, si por el contrario, procede el ordenar la entrega de información.

III. Del programa de becas educativas.

59. El artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a la educación. El Estado (entendiéndose por éste a la Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios) impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. 

60. Por su parte, el párrafo décimo octavo del artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que las medidas para la equidad y la excelencia en la educación estarán dirigidas, de manera prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual o prácticas culturales.

61. Asentado lo anterior, el artículo 115 de la Magna Carta establece que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

62.  Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal[footnoteRef:14]. [14:  Artículo 115, fracción II, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


63. En seguimiento al mandato constitucional referido supra, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta de la persona titular de la presidencia municipal, las que estarán subordinadas a ésta. Las personas servidoras públicas titulares de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerán las funciones propias de su competencia y serán responsables por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del municipio[footnoteRef:15]. [15:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


64. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias[footnoteRef:16]: [16:  Artículo 87, Ídem.] 

I. La Secretaría del Ayuntamiento;
II. La Tesorería Municipal; 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente;
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente;
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente;
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente;
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente; y
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.

65. Lo anterior es recuperado por el Bando Municipal 2022 de Metepec, en cuyo artículo 24, establece que el gobierno del municipio estará depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y plural denominado Ayuntamiento, al que se someterán los asuntos de la administración pública municipal; dicho órgano está conformado por la Presidencia, una Sindicatura y nueve regidurías.

66. Para el despacho de los asuntos municipales, el ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas centralizadas, organismos públicos descentralizados y entidades de la administración pública municipal que considere necesarias, las cuales estarán subordinadas al Presidente Municipal[footnoteRef:17]. [17:  Artículo 34, Bando Municipal 2022 de Metepec.] 


67. Al respecto, el artículo 34 del Bando Municipal 2022 de Metepec expone la estructura orgánica que compondrá a la administración pública municipal del SUJETO OBLIGADO, a saber:

“ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal, integrándose de la siguiente manera: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Consejería Jurídica; 
VI. Direcciones de: 
a) Administración; 
b) Cultura; 
c) Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; 
d) Desarrollo Social y Asuntos Indígenas; 
e) Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
f) Educación; 
g) Gobernación; 
h) Gobierno por Resultados; 
i) Igualdad de Género; 
j) Medio Ambiente; 
k) Obras Públicas; 
l) Seguridad Pública; y 
m) Servicios Públicos.”
(Énfasis añadido)

68. Resultando de especial interés para el presente asunto la Dirección de Educación, al ser el área administrativa que se encargó de dar respuesta a la solicitud de información primigenia y, la cual, tendrá por objetivo el promover y gestionar recursos para atender diversas actividades educativas[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 121, Bando Municipal de Metepec 2022.] 


69. Para alcanzar su objetivo, la Dirección de Educación tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones[footnoteRef:19]: [19:  Ibídem.] 

I. Instrumentar una política de becas educativas para alumnas y alumnos de educación básica, media superior y superior de escuelas públicas, así como población en condiciones de rezago educativo que tuvieron constancia o certificado de las instancias que brindan educación para los adultos, dando prioridad a los metepequenses que presenten vulnerabilidad, discapacidad y sustenten buen promedio escolar, privilegiando el dictamen que emita el Comité de Becas Escolares del año corriente.

70. Ahora bien, de acuerdo con el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, la Dirección de Educación se conformará por[footnoteRef:20]: [20:  Artículo 3.176, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 

I. Una Subdirección de Instituciones Educativas y Becas; y
II. Una Subdirección de Bibliotecas, Servicio Social y Prácticas Profesionales.

71. A la Subdirección de Instituciones Educativas y Becas le corresponderá, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos[footnoteRef:21]: [21:  Artículo 3.177, Ídem.] 

I. Llevar seguimiento de actividades del Comité de Becas Escolares en beneficio de los estudiantes del municipio, con base en el Reglamento Interno de los consejos comisiones y comités municipales de Metepec, Estado de México.

72. No es ocioso mencionar que los Consejos, Comisiones y Comités Municipales, son órganos colaboradores del ayuntamiento, con las facultades y obligaciones que les señala la Ley Orgánica, el Bando y el Código de Reglamentación Municipal de Metepec y demás disposiciones jurídicas aplicables[footnoteRef:22]. [22:  Artículo 12.3, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 


73. Al respecto, el artículo 12.3 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec reconoce un total de 33 órganos colegiados, colaboradores del ayuntamiento, dentro de los que destaca el Comité de Becas Escolares, el cual se integrará con base en lo dispuesto por el diverso 12.349:

“Artículo 12.349.- El Comité de Becas Escolares estará integrado de la siguiente forma: 
I. Presidente del Comité: Quien será la o el Secretario del Ayuntamiento; 
II. Secretaria Técnica: Quien será el o la Subdirectora de Instituciones Educativas y Becas; 
III. Cinco Vocales, quienes serán: 
a) La o el Regidor Presidente de la Comisión Edilicia de Educación, Cultura, Deporte y Recreación; 
b) El o la Directora de Educación 
c) La o el Director de Desarrollo Social; 
d) La o el Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;
e) La o el Director de Igualdad de Género; 
IV. Cuatro Testigos de Honor con voz, sin derecho a voto, quienes serán: 
a) La o el Contralor Municipal; y 
b) 3 supervisores escolares.”

74. En la primera sesión del Comité de Becas Escolares, se establecerá el calendario de sesiones, para cumplir con lo establecido en las bases de la convocatoria que para tal efecto se expide de forma anual, relacionados con el análisis de los expedientes y los resultados[footnoteRef:23]. [23:  Artículo 12.350, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 


75. Establecido lo anterior, podemos señalar que el dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, la Dirección de Educación compartió en su cuenta oficial[footnoteRef:24] de la red social Facebook, la siguiente publicación[footnoteRef:25]: [24:  Consultable en https://www.facebook.com/people/Educación-Metepec/100064387854178/]  [25:  Consultable en https://www.facebook.com/photo/?fbid=372498208239771&set=a.358127069676885] 
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76. De tal guisa que el Ayuntamiento de Metepec hizo pública la Convocatoria para obtener una Beca Educativa 2022, dirigida a los estudiantes con buen aprovechamiento académico y/o con vulnerabilidad del Municipio de Metepec, que cursaran el nivel de primaria, secundaria y medio superior de escuelas públicas.

77. Cabe hacer la aclaración que si bien es cierto que la Convocatoria señala estar dirigida a estudiantes de nivel de primaria, secundaria y medio superior, los canales de difusión oficiales del Ayuntamiento de Metepec, y su Titular, comunicaron que ésta estaba dirigida a estudiantes desde el nivel primaria hasta posgrado[footnoteRef:26]. [26:  Comunicado del Presidente Municipal a través de su cuenta oficial de la red social X. Consultable en: https://tinyurl.com/ytbxmsfh] 


78. Así, de acuerdo con la Cláusula CUARTA de las bases de la Convocatoria, los aspirantes a obtener una beca educativa, tendían que entregar la siguiente documentación:
a) Presentar original de hoja de registro impresa con número de folio (BEC-01).
b) Presentar requisitado en original el formato impreso (BEC-02).
c) Acta de nacimiento del alumno/a legible y tamaño carta (original para cotejo y copia).
d) Clave Única de Registro de Población (CURP) del alumno/a.
e) Clave Única de Registro de Población (CURP) del padre, madre o tutor/a responsable del proceso de la beca educativa.
f) Identificación oficial con fotografía (INE vigente) del padre, madre o tutor/a responsable del proceso de la beca educativa del alumno/a, domiciliada en el municipio de Metepec, Estado de México (original para cotejo y copia).
g) Original de constancia de residencia en el municipio de Metepec, Estado de México otorgada por Secretaría del Ayuntamiento, en caso de ser padre o madre de nacionalidad extranjera.
h) Últimos comprobantes que avalen el ingreso mensual del padre, madre o tutor/a(original para cotejo y copia); a falta de comprobantes firmará escrito bajo protesta de decir verdad que señale el monto de ingreso mensual (BEC-02).
i) Alumnos/as de primaria y secundaria; original de constancia de estudios con promedio al segundo trimestre del ciclo escolar 2021-2022. La constancia deberá contener para su validez: membrete de la escuela, nombre del alumno/a, grado al que está inscrito, ciclo escolar, firma y nombre del director/a escolar, con sello oficial de la institución. 
j) Alumnos/as de nivel medio superior; original de constancia de estudios con promedio al primer semestre del ciclo escolar 2021-2022. La constancia deberá contener para su validez: membrete de la escuela, nombre del alumno/a, grado al que está inscrito, ciclo escolar, firma y nombre del director/a escolar, con sello oficial de la institución.
k) Alumnos/as cuya situación sea hijo/a de padre, madre soltero/a o dependiente de tutor/a, deberá acreditarlo mediante documento legal expedido por la autoridad competente. En caso extraordinario, se presentará documento de orfandad emitido por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del municipio de Metepec Estado de México.
l) Alumnos/as regulares cuya situación sea de discapacidad* deberá acreditarlo mediante dictamen médico (con vigencia al ciclo escolar inmediato anterior), avalado por una institución pública del sector salud.

79. Del listado anterior, podemos identificar que no necesariamente todos los documentos aplicarían para estudiantes de posgrado, bajo el entendido de que éstos no serían menores de edad y, por lo tanto, no requerirían documentación relacionada con padres, madres o tutores.

80. De este modo, los documentos que a fortiori tendrían que integrar el expediente de un estudiante de posgrado quien recibiera una de las becas educativas serían los siguientes: a) Hoja de registro (Formato BEC-01); b) Requisitado (Formato BEC-02); c) Acta de nacimiento; d) CURP; e) Identificación oficial con fotografía; y, f) Constancia de estudios.

81. Aclarado lo anterior, conviene presentar una relación de los estudiantes de posgrado, beneficiarios del programa de Becas Educativas 2022,  y los documentos entregados en respuesta a la solicitud de información 04326/METEPEC/IP/2022.

	EXPEDIENTES DE LAS Y LOS BENEFICIARIOS DEL PRORAMA DE BECAS 2022, IMPULSADO POR EL AYUNTAMIENTO DE METEPEC.

	NOMBRE DE LA O EL BENEFICIARIO
	DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE

	Ana Karina Xxxxxxx Xxxxxxxxx
	Formato BEC-01 de solicitud

	
	Formato BEC-02 de solicitud

	
	Acta de nacimiento 

	
	CURP

	
	Copia de credencial para votar

	
	Constancia de estudios

	Jessica Estefanía Xxxxxxxx Xxxxxxx
	Formato BEC-01 de solicitud

	
	Acta de nacimiento 

	
	CURP

	
	Copia de credencial para votar

	
	Formato BEC-02 de solicitud

	
	Constancia de estudios

	Araceli Berenice Xxxxxxx Xxxxxx
	Formato BEC-01 de solicitud

	
	Formato BEC-02 de solicitud

	
	Acta de nacimiento 

	
	CURP

	
	Copia de credencial para votar

	
	Constancia de estudios

	Elsa del Rocío Xxxxx Xxxxxxxxx
	Formato BEC-01 de solicitud

	
	Formato BEC-02 de solicitud

	
	Acta de nacimiento 

	
	CURP

	
	Copia de credencial para votar

	
	Constancia de estudios

	Anzonyt Xxxxxx Xxxxxxxxx
	Formato BEC-01 de solicitud

	
	Formato BEC-02 de solicitud

	
	Acta de nacimiento 

	
	CURP

	
	Copia de credencial para votar

	
	Formato de trayectoria académica 

	
	Constancia de estudios

	Pedro Xxxxx Xxxxxx
	Formato BEC-01 de solicitud

	
	Formato BEC-02 de solicitud

	
	Acta de nacimiento 

	
	CURP

	
	Copia de credencial para votar

	
	Constancia de estudios

	Lorena Xxxxxxx Xxxxx
	Formato BEC-01 de solicitud

	
	Formato BEC-02 de solicitud

	
	Acta de nacimiento 

	
	CURP

	
	Copia de credencial para votar

	
	Constancia de estudios

	Antonio Xxxxxxxx Xxxxxxxx
	Formato BEC-01 de solicitud

	
	Formato BEC-02 de solicitud

	
	Acta de nacimiento 

	
	CURP

	
	Copia de credencial para votar

	
	Constancia de estudios

	Carlos Antonio Xxxxxxx Xxxxxx
	Formato BEC-01 de solicitud

	
	Formato BEC-02 de solicitud

	
	Acta de nacimiento 

	
	CURP

	
	Copia de credencial para votar

	
	Constancia de estudios

	Martha Fernanda Xxxxxxxx Xxxxxxxx
	Formato BEC-01 de solicitud

	
	Formato BEC-02 de solicitud

	
	Acta de nacimiento 

	
	CURP

	
	Copia de credencial para votar

	
	Constancia de estudios



82. No es ocioso mencionar que este Organismo Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad, ni de la información, que ponen los Sujetos Obligados a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

83. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

84. Por ende, al haberse entregado 10 expedientes, debe entenderse que, para el Programa de Becas 2022, el Ayuntamiento de Metepec becó a 10 estudiantes de licenciatura y/o posgrado, cuyos documentos entregados consisten justo en los requisitos establecidos para participar en el programa social.

85. Razón de lo anterior, por cuanto hace al agravio de la RECURRENTE, por el que manifestó que se le había entregado la información incompleta, se determina infundado; pues, como se ha demostrado, el SUJETO OBLIGADO entregó los documentos que integran los expedientes de los 10 estudiantes de licenciatura y posgrado seleccionados para recibir una beca educativa.

IV. De la información susceptible de ser clasificada.

86. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el Título Sexto de la propia norma[footnoteRef:27]. [27:  Artículo 122, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 


87. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que[footnoteRef:28]: [28:  Artículo 132, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municpios.] 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

88. No debe perderse de vista que la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

89. Ahora bien, las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

90. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “
(Énfasis añadido)

91. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

92. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

93. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.

Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño; 
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 

En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 

En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo. 

Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposicion de contenido distinto al autorizado por el Comité. 

En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmo dicha versión; 
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y 
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada. 

En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión publica corresponde a un documento que contiene información confidencial.

Quincuagésimo tercero. EI formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente:
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94. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia; y éste, a su vez, emita el Acuerdo de Clasificación respectivo.

95. Ahora bien, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, no se advierte que el SUJETO OBLIGADO haya remitido el Acuerdo de Clasificación, lo cual trae como consecuencia que el Ayuntamiento de Metepec entregase documentos meramente tachados.

96. Una vez establecido lo anterior, conviene recordar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 4, diferencia a los datos personales, y los datos personales sensibles, de la siguiente manera:

“Glosario 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
(…)”
(Énfasis añadido)

97. De ésta manera, los datos personales consisten en información que hace a una persona física identificada o identificable; esto es, cuya identidad pueda determinarse de forma directa o indirecta a través de la información. Mientras que los datos personales sensibles son los relativos a la esfera privada de una persona cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste, tales como origen racial o étnico, estado de salud físico o mental, etc.

98. Así las cosas, toda la información relacionada con el domicilio e información de contacto (correo electrónico, teléfono particular, de trabajo o celular, etc.) de los estudiantes beneficiarios de la Beca Educativa 2022 debe clasificarse como información confidencial, al consistir en datos personales que únicamente atañe su conocimiento a sus titulares.

99. Por cuanto hace al Acta de Nacimiento, éste consiste en el documento oficial que acredita el nombre, sexo, y nacionalidad mexicana de su titular; asimismo, indica la fecha y lugar de su nacimiento, así como la filiación con sus padres o las personas que detenten la patria potestad[footnoteRef:29]. [29:  Portal del Gobierno de México, Expedición de la copia certificada del acta de nacimiento en línea. Consultable en: https://www.gob.mx/tramites/ficha/expedicion-de-la-copia-certificada-del-acta-de-nacimiento-en-linea/RENAPO187] 


100. Por lo anterior, el Acta de Nacimiento de un particular, beneficiario de un programa social, se considera que debería se clasificado en su totalidad, al no abonar en absoluto a la transparencia o rendición de cuentas públicas.

101. Por otro lado, la Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son:
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102. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas.

103. Entre las características de la CURP, se encuentra:

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.

104. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales.

105. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

106. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala:

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). “La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

107. Razón de lo anterior, el documento consistente en la CURP de los estudiantes beneficiarios de una beca de posgrado, también se advierte como un documento que debe ser clasificado en su totalidad pues su información únicamente atañe a su titular.

108. Otro de los documentos que conforman los expedientes de los estudiantes beneficiarios del programa de Becas Educativas 2022 consiste en la Credencial para Votar; sobre este instrumento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

109. De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

“a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva;
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito;
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;
d) Domicilio;
e) Sexo;
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;
h) Clave de registro, y
i) Clave Única del Registro de Población.

2. Además tendrá:
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto;
c) Año de emisión;
d) Año en el que expira su vigencia, y
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda
“Para Votar desde el Extranjero”.”

110. Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

111. Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

112. Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el padrón de beneficiarios del programa social de Becas Educativas 2022, es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del programa social, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

113. No se omite mencionar que el Instituto Nacional Electoral conceptualiza a la credencial para votar como una identificación oficial que avala la ciudadanía mexicana, la emplean millones de personas para ejercer su derecho al voto en México y en el extranjero[footnoteRef:30] El documento cuenta con diversos datos y medidas de seguridad, siendo los siguientes: [30:  https://www.ine.mx/credencial/] 
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114. Entre los datos que se destacan se encuentra el nombre, domicilio, edad, sexo, folio de nacionalidad, clave de elector, CURP y huella dactilar datos que son meramente personales y su divulgación trae consigo demás información que pudiera vulnerar la esfera más íntima de su titular si fuera difundida. Además, como se ha señalado, su uso es principalmente como documento oficial de identificación y para el ejercicio del derecho a votar. En consecuencia, al igual que los documentos anteriores, deberá ser clasificado en su totalidad como confidencial, por lo que el Sujeto Obligado deberá elaborar el acuerdo de clasificación correspondiente, de acuerdo al siguiente apartado.

115. Finalmente, por cuanto hace a la constancia de estudios, éste consiste en un documento expedido por una autoridad educativa, a través de la cual, reconoce que un alumno específico se encuentra inscrito en una institución determinada. Por ello, su finalidad es meramente informar a quien corresponda que una persona es, en tiempo presente, estudiante de un colegio o academia.

116. Dentro de estos documentos, es común que se agreguen datos personales de identificación de un estudiante, tales como la matrícula, sexo, carrera o curso, promedio, etc. Los cuales, al ser meramente datos de individualización, deberán ser clasificados, pues el nombre del estudiante es suficiente para cotejar la constancia de estudios con su titular, sin vulnerar más allá su esfera personal.

QUINTO. De la versión pública.

117. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

118. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



SEXTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

23. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 222, fracción V, establece lo siguiente:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(...)
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley; 
(…)”
(Énfasis añadido)

24. De lo anterior se coligue que una causa de responsabilidad administrativa en la que pueden incurrir los servidores públicos de los Sujetos Obligados es el entregar información que, por su naturaleza, pueda ser clasificada como confidencial.

25. En el presente asunto en particular, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, se advierte que el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de un archivo electrónico titulado “EXPEDIENTES DE PROGRADO Vo. Bo..pdf”, consistente en los expedientes de 10 estudiantes beneficiarios del Programa de Becas 2022, cuyos documentos exhiben, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes datos personales:
I. Firma de particulares;
II. Códigos QR de Actas de Nacimiento, CURP y constancias de estudios que dirigen a la consulta de datos personales en internet; y
III. Fotografía de particulares.

26. Por lo tanto, la publicidad de los datos personales antes listados, actualiza una causa de responsabilidad, por lo que, de acuerdo a los artículos 190 y 36, fracción X, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría Técnica del Pleno hará del conocimiento del Titular de la Dirección de Datos Personales para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente.

27. Lo anterior con base en lo dispuesto por el artículo 82, fracción XXVII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como 14, fracción XXVII, y 24, fracciones V y XI, del  Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios,  los cuales establecen lo siguiente:

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

“Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XXVII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, la probable responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones que resulten aplicables.
(…)”


REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

“Artículo 14. Corresponde a las y los Comisionados del Instituto ejercer las atribuciones siguientes:
(…)
XXVII. Instruir la notificación de las presuntas infracciones a las Leyes de la Materia, que adviertan en la sustanciación de los recursos de revisión al Órgano Interno de Control, a la Dirección General Jurídica y de Verificación, o a la Dirección General de Protección de Datos Personales;
(…)”

“Artículo 24. Corresponde a la Dirección General de Protección de Datos Personales ejercer las atribuciones siguientes:
(…)
V. Emitir observaciones y recomendaciones a los Responsables que incumplan la Ley de Protección de Datos e informar al Pleno;
(…)
XI. Ejecutar los procedimientos de investigación derivados de posibles violaciones a la seguridad de los datos personales, y en su caso, determinar la práctica de verificaciones e informar al Pleno;
(…)”


SÉPTIMO. Decisión.

119. Luego de analizar la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se estableció que si bien era cierto que el Ayuntamiento de Metepec había entregado una serie de documentos relativos a los expedientes de los estudiantes de posgrado, beneficiarios de la Beca Educativa 2022, también lo era que éstos no se encontraban en una correcta versión pública, aunado a que el SUJETO OBLIGADO no entregó el Acuerdo de Clasificación correspondiente.

120. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 15573/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 04326/METEPEC/IP/2022.

121. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 15573/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud 04326/METEPEC/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

I. Expedientes de los estudiantes de posgrado, beneficiarios del programa de Beca Educativa 2022.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia
en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre la eliminación de los datos y documentos confidenciales del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y 14, fracción XXVII, y 24, fracciones V y XI, del  Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos de lo señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución.	

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE DICIEMRBE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

Página 1 de 35

Página 58 de 58

image3.png
Concepto

Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca





image4.png
G criterios suprema corte aplicable X | {i SAIMEX X | M Recibidos (81) - jocelynterron@ X | M Envio de Recibo de Nomina -yo: X | @ LeyDeTransparenciaAccesoALalr X | [l DOF - Diario Oficial de la Federa: X [l DOF - Diario Oficial de la Feder= X + - x
<« C @ hitpsy//www.dof.gob.mx/nota_detalle php?codigo=55267178fecha=18/06/2018 r G @
e encuentren en condicion de estancia regular en el pais o en trémite de ésta. a
Origen Naturaleza Observaciones

1 Letra incial el primer apelido

N ‘Primera vocal intema del primer Los citerios de excepcion _serdn
apelido Afabética | 0eteTInados conforme hace referencia

el articulo décimo segundo el presents
Letra incialcel segundo apelido Instructivo
Primera lera del nombre

5 Peniltmo digto del afio de
nacimiento

5 Ottimo digito del afio de nacimiento

7 Primer digito del mes de nacimiento

Numérica

N Sequndo _digto del mes de

nacimiento Guando el mes o el dia sean menores a
. . diez, se anteponcra un cero

9 Primer digito del dia de nacimiento

o |Seowdo digto el da ce
nacimiento

11 |Sero H para hombre y M para 7
mujer

La codficacion que corresponda al lugar

2 o

e et o de nacimiento_estard disponible en el
o5 posiciones conforme al catdlogo Manual de Procedimientos para la

13 |para la conformacion de la CURP. et ioncte o S

W |Pimera consonante iterna oer|  Afebética
primer apelido Los criterios de excepcion _serdn

15 |Pimera consonante iterna cel determinados conforme hace referencia
sequndo apelido el articulo décimo segundo el presents

Instructivo

1 |Pimera consonante iterna cel

nombre

- ‘Guando las primeras 16 posiciones de la
B ey e oo CURP son exactamente iguales en dos o
omonimia y siglo asignado por a o o oo
aplicacion” 09 para fechas de es,

v nacimiento hasta el 31 de diciembre | Numéricao | Pgreskamente un nimero o leta
Ge 1999, y A para fechas de| aliabética | (dePendiendo del siglo) e indicador de
nacmientc 2 par el fa 01 ce Entendénoss como 9o homénimo
e cuando el valor en esta posicion es

mayor 2 0 o diferente de A
Corresponde al digito verifcador, el
cual es un caracter asignado por la
‘Secretaria de Goberacion, a través .

" | dela aplcacion de un aigortmo que | NUMeriea -
pemite calcuar y verficar Ia
correcta conformacion de fa clave

La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.

‘Composicion: Atanumérica; .

H Q Escribe aqur para buscar




image5.png
Portal de Informaciér

i Detalle del Seguimiento

< c

£ Aplicaciones

x | @ CvSNDICOMUNICIPAL X | X | @ Toluca de Lerdo, México. X | §§ Consuta

@ ine.mx/wp-content/uploads/2019/01/Conoce-el-ABC-CPV.pdf

Portslde nform.. @  Periédico Ofc

G Fud: Proectos oo POMEX @ nov091PDF @ ANEXO 4 BANDO.

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
MEXICO CREDENCIAL PARA VOTAR
'DESDE EL EXTRANJERO

WERUACIN,
WTROL Y

- reouDE MO PRESENTACION
aRm

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
CREDENCIAL PARA VOTAR

()
‘g, ©
@CPW \S 1253 INT. 4

poce
COL. MORELOS 04800 @) |
() CUAIIMALPA DE MORELOS, D.F. \
b EcTon GMVLMRBO07501M100 !
cure GOVMB0070SMCLMLROT wow;;?}m
oo () woncero 004 secaow
woaon 0001 B!

QP =iy

MEXICO

FECHADE NACWIENTO
01/03990
@pom

msgence

Novisies

Tcses

R ——— L

@ botsTpet

s documento: X | 4 Sobre el INE- Instituto . X

@ jun213p0F

 Domicio

T Eaadysmo

[ —
i e regtr  Mimerode e

‘
& mcscimgeosncir,
7
§

Ko emisin
o i
 Fosgata ranines
" o
¥ magencel Pasron iciocd
| isgpaiee
" g
 iposi G Varais 0VD)

s
 Tramas viies

[Fe—
o 1oy

Ftorala“iarasa’con s vries
¥ mprsin s
o s

P ——

s on et

[T —————

Perisdico Oficial | D.

T s s i i i, o+

| 8 i on comes,
omrscompltn gl s s i ravits

22 Logoga e W s v rere

23 Lo W n s elvs s ki o vl

@ Conoce-clABC-CPVpdf X

o AYUNTAMIENTO D.

+





image6.png
i Detalle del Seguimienta < X | @ CVSINDICOMUNICIPAL X | [&] . Portal de Informacién | X | @ Toluca de Lerdo, México, X

< C @ inemx/wp-content/uploads/2019/01/Conoce-el-ABC-CPV.pdf

11 Aplcaciones (3 . Portal de Inform... @ Periddico Oficl de.. G Fwd: Proyectosde..  lpo IPOMEX @ novO91PDF @ ANEXO 4 BANDO.

82 Consulta los documento

X | @ SobreelINE-Instituto N X | @ Conoce-el-ABC-CPVpdf X | 4

@ bdo0S7pdf @ un213PDF @ Pericico Ofical | D.

fpo AYUNTAMIENTO .

©
IDMEX1836577170<<0747116375822
8007057M18125) SMEX<02<<12345<7
GOMEZ<VELAZQUEZ<<MARGARITA<<<<

REVERSO

o cntcacs

[ —

5 Lo

Fims

i daiaca
Esacio deindos paraclmarcadd o

" Espcios s pra ol macado do i

[ p—

[

s o dglenss

Firna ol oSt G FE

[ p———

Caigo t baras bmensions

L ———

Y a—

2o o Lot ecirics

367 i i (e ncodgodo aras

R —

TotaGpcamore Vel OV)

Fotograta o codaar o i vt

EMISION

ELECCIONES

VEDERALES |  ELECCIONES LOCALES

VIGENCIA
PARA VOTAR

131 [ 5 ENERGEY





image1.png
) Educacion Metepec
v~ 16demayode 2022 @

& BECA EDUCATIVA 2022 (3

2 Residentes de Metepec
W Alumnos /as regulares en situacion de @ Alumnos /as cuya situacion sea de discapacidad
W Alumnos /as aspirantes a educacion primaria y secundaria con promedio minimo de 8.5

@ Alumnos /as de educacion medio superior con condicion regular y promedio minimo de 8.5
250000 en una sola emision.

{Consulta las bases en la siguiente convocatoria! ss £
2 Dudas o informes, contacta  la Direccion de Educacion de Metepec

7222358263
7222358264

#CiudadanosGobemando
#EducacionMetepec
#DireccionDeEducacion




image2.png




image7.jpeg




image8.jpeg




